
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00032 

 
En atención al escrito allegado al correo electrónico del despacho, se acepta la sustitución que del 

poder hace el apoderado judicial de la empresa TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A, y de CARLOS 

ANDRES ALMANZA BARON, abogado GERMAN DARÍO LÓPEZ MURILLAS al profesional del derecho 

ALBEIRO LOPEZ TABARES, y se le reconoce personería amplia y suficiente para actuar en los mismos 

términos del poder inicialmente conferido. (Art. 75 del código General del Proceso). 
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